
ese término municipal, 3e compromete y 
obliga a adquirir en propiedad la parcela 
o lote del apartado ........ con una superfi
cie de ....... metros cuadrados, con suje
ción estricta a lo previsto en el pliego 
de condicicnes aprobado por la Corpora
ción, por la cantidad de ....... pesetas (en
letra), y a concurrir al otorgamiento de 
la escritura de formalización del contrato 
de compraventa.

(Lugar, fecha y firma.)
Zalla, 20 de febrero de 1975.—El Al

calde, Ricardo Maté Sánchez.—1.678-A.

Resolución de la Comunidad de Ciudad y 
Tierra de Segovia por la que se anun
cia subasta de aprovechamiento made
rable.

A las once cuarenta y cinco horas del 
siguiente día hábil al transcurso de vein-* 
te. también hábiles, a partir de la publi
cación del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», tendrá lugar en la Casa Con-, 
sistorial de Segovia la apertura de pli
cas de la subasta del siguiente aprove
chamiento maderable, ordinario del año 
forestal 1974-75 y monte de esta Entidad 
«Pinares Llanos», número 82 del Catálo
go de la. provincia de Avila, y sito en. 
término municipal de Peguerinos.

Lote único de 2.530 pinos silvestres, con 
1.558 metros cúbicos de madera en pie 
y con corteza, y 389 estéreos de leñas.

Tipo de licitación, al alza: 2.346.725 pe
setas.

Precio índice: 2.930.975 pesetas.
Fianza provisional: 47.000 pesetas.
Fianza definitiva: 6 por 100 del remate, 

con reducción al 3 por 100 la parte ex
cedente de un millón.

El volumen sin corteza es de 1.362 me
tros cúbicos.

Las proposiciones se admitirán’ hasta 
las trece horas del día anterior hábil al 
de la apertura de plicas. Los pliegos de 
condiciones se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría (Casa Consistorial de Se
govia, planta baja), entendiéndose com
plementado este anuncio con el detallado 
inserto en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Avila» número 21, de 18 de 
febrero actual, que también publica el 
modelo de proposición.

Segovia, 18 de febrero de 1975.—El Pre
sidente, Juan López Miguel.—1.585-A.

Resolución de la Comunidad de Ciudad y 
Tierra de Segovia por la que se anun
cia subasta de aprovechamiento made
rable.

A las doce horas del siguiente día há
bil al transcurso de veinte, también há
biles, a partir de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado»,

tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
Segovia la apertura de plicas de la su
basta del siguiente aprovechamiento ma
derable, ordinario del año forestal 1974- 
1975 y monte de esta Entidad «Cotera del 
León y Agregados», números 141, 142 y 
148 del Catálogo de la provincia de Se
govia, y sito en término municipal de El 
Espinar.

Lote único de 1.069 pinos silvestres, con 
1.089.675 metros cúbicos de madera en pie 
y con corteza, y 195,992 de leñas.

Tipo de licitación, al alza: 3.298.424 pe
setas.

Precio índice: 4.123.030 pesetas.
Fianza provisional: 65.000 pesetas.
Fianza definitiva: 6 por lOO del remate, 

con reducción al 3 por 100 la parte ex
cedente de un millón.

Las proposiciones sé admitirán hasta 
las trece horas del día anterior hábil al 
de la apertura de plicas. Los pliegos de 
condiciones se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría (Casa Consistorial de Se
govia, planta baja), entendiéndose com
plementado este anuncio con el detallado 
inserto en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Segovia» número 7, del 15 de 
enero último, que también publica el mo
delo de preposición.

Segovia, 18 de febrero de 1975.—Eí Pre^ 
sidente, Juan López Miguel.—1.586-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando 

ALGECIRAS

Por el presente se hace saber a Steven 
Gary Rapoport, con domicilio desconoci
do, que no habiendo retirado el vehículo 
«Renault 8», matrícula 616-Z-6504, que se 
hallaba afecto al expediente de contraban
do 112/74, que si en el plazo de cinco 
días no procede a la retirada del mismo, 
se entenderá que hace abandono, pasando 
a ser propiedad del "Tesoro.

Algeciras, 22 de febrero de 1975.—El 
Presidente.—El Secretario.- ^1.660-E.

BALEARES

Desconociéndose el actual paradero de 
Dominique Andre Pothier, con último do
micilio conocido en Garijo, 9, 2.®, 3.^, Ibi- 
za; Catherine Denise Claude Garbies, 
Jean Dominique Renous y Pascale Marie 
Therese Pattoneri, con último domicilio 
conocido en Pensión Acebo, Ibiza, y Ma
ría Luisa del Río Sáez, con último domi
cilio conocido en Casa Americano, San 
Agustín, San José, se les hace saber por 
el presente edicto lo siguiente;

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 18 de 
marzo de 1975, se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el artículo 7.® 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 179/74, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto; ad
virtiéndoseles que su ausencia no impe
dirá la realización del servicio, del que 
se levantará el acta correspondiente, 
para ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Proce

dimiento para las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas de 26 de noviem
bre de 1959.

Palma de Mallorca, 21 de febrero de 
1975.—El Secretario.—1.748-E.

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92. del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo sé notifica a José Ubals Mundet y 
Emilio Roca Bernardó o Roca Bernal, cu
yo actual paradero se desconoce, incul
pados en el expediente número 68/75, ins
truido por aprehensión de tabaco, mercan
cía valorada en 202,300 pesetas, que, en 
cumplimiento dé lo establecido en el pá
rrafo 1) del-artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando se ha dictado providencia 
calificando en principio la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 17 de marzo 
de 1975 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto en. 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 20 de febrero de 1975.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Pre
sidente .—1.663-E.

ORENSE

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Carballéda Vázquez, con último 
domicilio conocido en Albarellos-Boborás

(Orense) y Santa María La Redonda, 57, 
México, I. D. F., se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente*.

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 8 de 
marzo de 1975, sé reunirá la Juna de Va
loración, establecida por el artículo 7.® 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 56/75, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de asis- . 
tencia por sí o por persona que le repre
sente legalmente en dicho ucto; advir
tiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959

Orense, 24 de febrero de 1975.—El Se
cretario del Tribunal.—1.747-E.

SALAMANCA

Desconociéndose el actual paradero del 
súbdito portugués Abilio Rodrigues de An- 
dra’de con último domicilio conocido en 
San Pedro do Río Seco (Almeida), Por
tugal, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 10 de 
marzo de 1975, se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el artículo 7.® 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración. de la mercan
cía afecta al expediente 257/1972, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho "acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.
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Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Salamanca, 18 de febrero de 1975.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.®: El Pre
sidente.—1.600-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de instala

ción eléctrica
A los efectos prevenidos en el artículo 

9.° del Decreto, 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de su utili
dad pública para la instalación eléctrica, 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Peticiona-rio: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Montesinos, 5 y 7, Badajoz.

Línea eléctrica;
Origen: Línea subterránea, C. T. núme

ro 5, «Polígono Santa Marina», a C. T. 
«República Argentina».

Final: C. T. que se describe.
Tipo; Subterránea.
Longitud en kilómetros-. 0,025.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores; Aluminio 2 por (3 por 150) 

milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Complejo Parroquial 

San José.
Tipo:. Subterránea.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: ' 20.000/ 

230/133.
Finalidad de la instalación: Suministro 

de energía eléctrica al complejo parro
quial San José y zona circundante.

Presupuesto; 651.735 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 1.788/8.307.
Lo que*se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria (sita en calle Pe
dro de Valdivia, 2, principal), y formular
se al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este emuncio.

Badajoz, 5 de febrero de 1975.—El Dele
gado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.—1.974-C.

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio número 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: MS/ac/38.022/1974. S-1.144.
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Finalidad: Suministrar energía eléctrica 

a la nueva E. T. número 2.259, «Plaza 
Cataluña», en término municipal de San 
Vicente de Castellet.

Características: 194 metros de cable 
eléctrico, subterráneo, 25 KV., de alumi
nio, 3' (1 por 50) milímetros cuadrados 
de sección, tendido en zanja subterránea 
a 1,10 metros de profundidad, y estación 
transformadora, con transformador de re
lación 25.000/380-220 V., 315 KVA. de po
tencia «Piraleno».

Presupuesto: 658.120 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Se solicita la autorización administra
tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y Ja declaración de utilidad pública.

Todas' aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 7 de diciembre de 1974,—El 
Delegado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—530-D.

A los efectos 'previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Reférencia: Sec. 3.® MS-41.873/1974. 
S-1.071.

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía eléctri
ca a la nueva E. T. número 2.206, «Ba
rriada Mión», en término municipal de 
Manresa.

Características: 67 metros de cable eléc
trico, subterráneo, unipolar seco de cam
po radial, cobre 3 (1 por 50) milíme
tros cuadrados de sección, tendido en-zan- 
ja subterránea de 1,10 metros de profun
didad, y nueva E. T. con transformador 
de 500 KVA., «Piraleno», de potencia, re
lación 25.000/380-220 V.

Presupuestó: 906.425 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita la autorización . administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren* afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—550-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de. fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalaciún de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sec. 3.® MS-41.460/1974.
S-1.063.

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.».

Finalidad; Suministrar energía eléctri
ca a la nueva E. T. número 2.204, «Es
cuela Sant Francesc». término municipal 
de Berg^.

Características; 92 metros de línea eléc
trica, aérea, 25 KV., conductor aluminio- 
acero de 46,25 milímetros cuadrados de 
sección, tendida sobre apoyos de madera 
y metálicos y 53 metros de cable eléc
trico subterráneo, 25 KV., unipolar seco 
de campo radial, aluminio 3 (1 por 95) 
milímetros cuadrados de sección, tendido 
en zanja subterránea a 1,10 metros de 
profundidad, y estación transformadora 
de relación 25.000/380-220 V. y 125 KVA. 
de potencia.

Presupuesto: 570.610 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega

ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—549-D.

A los efectos previstos en los Decretos • 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia; MS-40.631/74. S-869.
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Finalidad: Suministrar energía eléctri

ca a la nueva E. T. número 2.090, «La 
Pineda», en término municipal de Galaf.

Características; 156 metros de línea 
eléctrica, aérea, trifásica, 25 KV^, un cir
cuito, conductor de aluminio-acero de 
46,25 milímetros cuadrados de sección, 
tendida sobre apoyos de hormigón pre
tensado y nueva estación transformadora 
de relación 25.000/380-220 V. y 125 KVA. 
de potencia.

Presupuesto: 528.811 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—547-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números. 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sec. 3.® MS-39.429/1974. 
S-461/Í25-M.

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.».

Finalidad; Desplazamiento de la línea 
eléctrica, aérea, trifásica, 25 KV., doble 
circuito, E. R. «Manresa-San Juan».

Características; 126 metros de línea 
eléctrica, aérea, trifásica, a 25 KV., do
ble circuito, conductor de 147,1 milímetros 
cuadrados de sección, tendida sobre apo
yos metálicos.

Presupuesto: 149.053 pesetas.
Procedencia de los materiales*. Na

cional.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y la declaración de utilidad públi
ca.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunaSi en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 40t, 
Barcelona.

Barcelona, 13 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.--546-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica*.

Referencia: Sec. 3.® MS-39.431/1974. 
S-1.061.-

Peticionario; «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.».

Finalidad; Suministrar energía eléctrica 
a la nueva estación de medida número



2.199, «Pisa-Pozo número 3», ep término 
municipal de Sallent.

Características: 163 metros de línea 
eléctrica, aérea, trifásica, a 25 KV., un 
circuito, conductor. de aluminio-acero de 
74,37 milímetros cuadrados de sección, so
bre apoyos metálicos, y estación de me
dida, propiedad del abonado.

Presupuesto: 77.825 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y la declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 13 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—548-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/658/75. S-1.177.
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Finalidad: Suministrar energía eléctrica 

a la nueva E. T. número 2.294, «Cofi- 
tex», en término municipal de Calaf.

Características: 325 metros de cable 
eléctrico subterráneo a 25 KV., unipolar, 
seco de campo radial, aluminio 3 (1 por 
95) milímetros cuadrados de sección, ten
dido eri zanja subterránea a. 1,10 metros 
de profundidad y estación transformado
ra, de relación 25.000/380-220 V. y 500 
kilovatios amperios de potencia.

Presupuesto: 1.027.106 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro

vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 22 de enero de 1975.^—El De
legado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—557-D. *

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 

se cita
A los efecttís prevenidos en el artículo 

9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de auto
rización administrativa y* declaración en 
concreto de utilidad pública de una insta
lación, cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Málaga, Maestranza, nú
mero 4.

c) Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Atarfe», en Atarfe 

(Granada).
Final: Subestación «Los Naranjos», en 

Benahadux (Almería).
Términos municipales afectados: Atar- 

fe, Santa Fe, Belicena, Purchil/ Cúllar- 
Vega, Gabia la Grande, Alhendín, Otura, 
Dílar, Padul, Dúrcal, Niggelas, Acequias, 
Mondújar, Chite, Béznar, Isbor, Lanjarón, 
Orgiva, Alcázar, Torviscón, Almegíjar, 
Cástaras, Loaras, Cádiar, Jorairátar, Ugí- 
jar y Cherín.

Tipo: Aérea (simple circuito).
Longitud en kilómetros: 87,850.
Tensión de servicio: 220 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 454,45 

milímetros cuadrados.
Apoyos*. Torres metálicas.
Aisladores: Cadena de. 17 elementos, 

1.512, para torres de alineación, y cadena 
de 17 elementos, 1.512, para torres de 
amarre.

Capacidad de transporte: 144 MW.
d) Procedencia de los _materiales*. Na

cional.
e) Presupuesto: 163.401.000 pesetas 

(provincia de Granada).
f) Finalidad de la instalación: Atender 

las necesidades de energía futuras en la 
provincia de Almería.

g) Referencia: 2.009/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial de] 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en paseo de los Basilios, número 
10, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—1.972-C.

A los efectos prevenidos en el artículo
9. ° del Decreto 2617/1966 y 10 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de auto
rización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una insta
lación, cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Grandada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Estación transformadora:
Emplazamiento: «18 de julio», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 kVA.
Relación de transformación: 20-8 kV ± 5 

por 100/3 por 230-127 V.
d) Procedencia de los materiales: Na

cional.
e) Presupuesto: 651.259 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Aten

der nuevas peticiones de suministro.
g) Referencia: 2.015/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en paseo de los Basilios, número
10, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se* es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Granada, 4 de febrero de 1975.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado. — 1.959-C.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
METROPOLITANA, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el artículo único de la 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre, se publi
can los acuerdos adoptados en la JÚnta 
general extraordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, celebrada en Madrid, en 
segunda convocatoria, el día 19 de febre
ro de 1975, con asistencia de un 53 por 100 
deí capital social desembolsado.

Dichos acuerdos fueron.-

1. ° Aprobar la fusión por absorción 
por «Compañía Inmobiliaria Metropolita
na, S. A.», de «Compañía Urbanizadora 
Metropolitana, S. A.*, e «Inmobiliaria 
Vasco-Central, S.. A.», supeditada, bajo 
condición suspensiva, a la obtención de 
los beneficios fiscales previstos en el De
creto 2910/1971, de 25 de noviembre, y 
disposiciones complementarias, y a la 
conservación por parte de la Sociedad 
absorbente de los que actualmente disfru
ta como Inmobiliaria acogida a la Ley 
de 16 de diciembre de 1940.

2. ° Aprobar el balance cerrado el día 
anterior al de la celebración de la Jun
ta, a que se refiere el artículo 134, en

relación con el 135, de la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

3. ° Aprobar la proporción de canje de 
1,6 acciones de «Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, S. A.», por cada acción 
de. «Compañía Urbanizadora Metropolita
na, S. A.», o sea, ocho acciones de la 
primera por cada cinco acciones de la 
segunda, y de dos acciones de «Compa
ñía Inmobiliaria Metropolitana, S. A.*, 
por cada acción de «Inmobiliaria Vasco- 
Central, S. A.».

4. ° Ampliar, el capital social por un 
importe máximo de mil ciento cuatro 
millones cuatrocientas sesenta y siete mil 
doscientas pesetas, modificando a tal efec
to los Estatutos sociales, quedando con
dicionada la cifra definitiva a la resolu
ción del expediente por parte del Minis
terio de Hacienda y a las liquidaciones 
que, en su caso, se efectúen a los accio
nistas que ejerciten el derecho de sepa
ración.

5. ° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para que pueda modificar los Es
tatutos sociales en cuanto a denominación 
y duración de la Sociedad, así como res
pecto a la composición del Consejo de 
Administración elevando el número de 
Consejeros e introduciendo la posibilidad 
del nombramiento de un Consejero-Dele
gado y de más de un Vicepresidente.

6. ° Facultar al Consejo de Administra

ción para que, una vez resuelto el expe
diente por el Ministerio de Hacienda, 
pueda, por su propia autoridad o com
petencia y sin necesidad de nuevo acuer
do de la Junta general, decidir si se han 
cumplido las condiciones impuestas para 
la ejecución de la fusión, desistir de ía 
misma o, en su caso, modificar las bases 
en que hayan de llevarse a efecto en la 
medida obligatoriamente impuesta por el 
Ministerio para conceder las exenciones 
y bonificaciones fiscales.

Facultar, asimismo, al Consejo de Ad
ministración para acordar el fracciona
miento del reembolso de las acciones a 
los accionistas que, en su caso, ejerciten 
él derecho de separación de la Sociedad 
a tenor de los preceptos de lá Ley 83/1968, 
de 5 de^ diciembre.

7.° Facultar al Presidente del Consejo 
•de Administración o al Vicepresidente, in
distintamente, para solicitar del Ministe
rio de Hacienda los beneficios /fiscales a 
la concentración e integración de Empre
sas previstos en el Decreto 2910/1971 y. 
para suscribir cuantos documentos públi
cos y privados sean necesarios para la 
riíaterialización de los anteriores acuerdos.

Madrid, 26 de febrero de 1975.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Churruca Blasco.—2.274-C.

y 3.a 3-3-1975



COMPAÑIA URBANIZADORA
METROPOLITANA, S. A.
Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de establecido en 
el artículo 143 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el artículo único dé la 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre, se publi
can los acuerdos adoptados en la Junta- 
general extl'aor:dinaria de accionistas de 
esta Sociedad, celebrada en Madrid, en 
segunda convocatoria,, el día^9 de febre
ro de 1975, con asistencia de un 55 por 
100 del capital social desembolsado.

Dichos acuerdos fueron;
I."" Aprobar la fusión por absorción 

por «Compañía Inmobiliaria Metropolita
na, S. A.», de «Compañía Urbanizadora 
Metropolitana, S. A.*, e «Inmobiliaria 
Vasco-Central, S. A.», supeditada, bajo 
condición suspensiva, a la obtención de 
los beneficios fiscales previstos en el' De
creto 2910/1971,^ de 25 de noviembre, y 
disposiciones complementarias, y a la 
conservación por parte de la Sociedad 
absorbente de ios que actualmente dis
fruta como Inmobiliaria acogida a la Ley 
de 16 de diciembre de 1940.
• 2.° Aprobar^el balance cerrado el día• 
anterior al de la celebración de la Junta, 
a que se refiere el artículo 134, en rela
ción con el 135, de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas.

3. ® Aprobar la' proporción de canje de 
1,6 acciones de «Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana,. S. A.», por cada acción 
de «Compañía Urbanizadora Metropolita-

_na, S. A.», o sea, ocho acciones de la 
primera por cada cinco acciones de la 
segunda, y prestar conformidad, a todos 
ios efectos óportúnos, a la relación de 
canje de dos acciones de «Compañía In
mobiliaria Metropolitana, S. A.», por cada 
acción de «Inmobiliaria Vasco - Central, 
Sociedad Anónima».

4. ® Aprobar, con la condición suspen
siva de que la fusión se lleve a efecto, 
la disolución de la Sociedad sin liquida
ción de la misma y el traspaso en bloque 
a la Sociedad absorbente de todo el .ac
tivo y pasivo que resulte según el balan
ce cerrado el día anterior al otorgamien
to de la escritura dé fusión.

5. ® Facultar ah Consejo de .Administra
ción para que, una vez resuelto el 'expe
diente por el Minifiterio de Hacienda, pue
da, por su propia autoridad o, competen
cia y sin necesidad de nuevo acuerdo de 
la Junta general, decidir si se han cum
plido las condiciones impuestas para la 
ejecución de la. fusión, desistir de la mis
ma o, én su caso, modificar las bases en 
que haya de llevarse a efecto en la . me
dida obligatoriamente impuesta por el 
Ministerio para conceder las exenciones 
y bonificaciones fiscales.

Facultar asimismo aF«Consejo de Ad
ministración para acordar el fracciona
miento del reembolso de las acciones a‘ 
los accionistas que, en su caso, ejerciten 
el derecho de separación de la Sociedad 
a tenor de los preceptos de la Ley 83/1968, 
de 5 de diciembre.

6. ® Facultar al Presidente del Consejo 
de Administración o al Vicepresidente, in
distintamente, para solicitar del Ministe
rio de Hacienda los beneficios fiscales a 
la concentración e integración de Empre
sas previstos en el Decreto 2910/1971 y 
para suscribir cuantos ddcumentos'^públi- 
cos y privados sean necesarios para 'a 
máterialización de los anteriores acuerdos.

Madrid, 26 de febrero de 1975.—El Pre; 
sidente del Consejo de. Administración. 
José Luis Anchústegui y Nárdiz —2.2.75-C.

' y 3.^. 3,-3-1975

INMOBILIARIA VASCO-CENTRAL, S. A.
Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en ej 
artículo 143 de la Ley sobre Régimen Ju-

rídiqo de Sociedades Anónimas y en. el 
artículo único de la Ley JB3/196&, de 5 de 
diciembre, se publican los acuerdos adop
tados en la Junta general extraordinaria, 
de accionistas de esta Sociedad, celebra
da én Bilbao, en segunda convocatoria, el 
día 19 de febrero de 1975, con asistencia 
de un 62,72 por 100 del capital social des
embolsado.

Dichos acuerdos fueron:
1. ® Aprobar la fusión por absorción 

por «Copipañía Inmobiliaria Metropolita
na, S. A.», de «Compañía Urbanizadora 
Metropolitana, S. A.», 'e «Inmobiliaria 
Vasco-Central, S. A.», supeditada, bajo 
condición suspensiva, a la obtención de 
los beneficios fiscales previstos en el De
creto 2910/1971, de 25 de noviembre, y dis
posiciones complementarias, y a la con-, 
servación por parte de la Sociedad absor
bente de los que actualmente disfruta 
como Inmobiliaria acogida a la Ley de 
16 de dicie^nbfe de 1940. .

2. ^ Aprobar el balance cerrado el día 
anterior al de la celebración de la Junta, 
a que se refiere el artículo 134, en rela
ción con el 135, de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas. .
A 3.® Aprobar, la' proporción de. canje de 
dos acciones de «Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, "S. A.», por cada acción 
de «Inmobiliaria Vasco-Central, S. A.», y . 
prestar conformidad, a todos los efectos 
oportunos, a la relación de canje'de 1,6 
acciones de «Compañía Inmobiliaria Me
tropolitana, S. A.», por cada acción dé 
«Compañía Urbanizadora Metropolitana, 
Sociedad Anónima».

4. ® Aprobar, con la condición suspen
siva de que la fusión se lleve a efecto, 
la disolución de la Sociedad sin liquida
ción de la misma y el traspaso en bloque 
a Ja Sociedad absorbente de todo él ac
tivo y pasivo que resulte según* el balan
ce cerrado el día anterior al otorgamien
to de la escritura de fusión.

5. ® Facultar aFConsejo de Administra
ción para que, una vez resuelto, el expe
diente por el Ministerio de Hacienda, pue
da, por su piópia autoridad o competen
cia y sin necesidad de nuevo acuerdo de. 
la Junta general, decidir si se han cum
plido las condiciones impuestas para la

-ejecución de^ fusión, desistir de lá mis
ma o, en su caso, modificar las bases en 
que haya de llevarse a efecto eñ la me
dida obligatoriamente impuesta por el 
Ministerio para conceder las exenciones 
V bonificaciones fiscales.

Facultar, asimismo, al Consejo de Ad
ministración. para acordar el fracciona
miento del reembolso; de las acciones a 
los accionistas que, en su caso, ejerciten 
el derecho de separación de la Sociedad 
a tenor de los preceptos de la Ley 83/1968, 
dé 5 de diciembre. / ^

6. ® Facultar al Presidente del Consejo 
de. Administración o al Vicepresidente, in
distintamente, para solicitar del Ministe
rio de Hacienda los beneficios fiscales a 
la concentración, e imíegración de Empre
sas previstos en él Decreto 2910/1971 y 
para suscribir cuantos documentos públi
cos y priyados , sean necesarios para , la 
materialización de los anteriores acuerdos.

Bilbao, 26 de febrero de. 1975.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Adolfo Ramírez Escudero.—2.276-C.

y 3.^-3-3-1975

INMOBILIARIA SUGE, S. A. 
y ARDEMU, S. A.

Anuncio de fusión por absorción
. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 143 en relación con el artículo 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hacen públicos los acuerdos ' que - entre 
otros han adcptado por unanimidad las 
Juntas generales extraordinarias que con 
carácter de Juntas universales han cele-.

brado las Compañías mercantiles «Inmo
biliaria Suge, S. A.», y «Ardemú, S. A.», 
el 4ía 1 de febrero de 1975.

1, ® Se actierda por unanimidad, previa 
deRberación de las , respectivas Juntas 
universales, aprobar ia fusión de Ardemu, 
Sociedad Anónima», con «Inmobiliaria 
Suge, S. A.», mediánte la absorción de 
la primera por esta última, con adqui
sición en bloque de todo el patrimonio 
social dé «Ardemu, S. A,», en cuaiíto So
ciedad absorbida, por «Inmobiliaria Suge, 
Sociedad Anónima».

La* fusión se realizará mediante la en
trega á los accionistas de «Ardemu, S. A.», 
de una acción de «Inmobiliaria Suge, So
ciedad Anónima», al portador, y de mil 
pesetas (ptas. 1.000) de valor nonxiñal por 
cada acción de «Ardemu, S. A.», de que 
sean titulares; a tal efecto quedará am
pliado eF capital social de «Inmobiliaria 
Suge, S, A.», ,que actualmente es de un 
millón de pesetas fi.ÓOO.OOOuptas.) én la 
cantidad de un millón cien mil pesetas 
más (1.100:000 ptas.l, o sea, hasta la cifra 
total de dos millohes cien mil pesetas 
(2.100.000 ptas ), mediante la emisión dé 
mil cien (1.100) nuevas acciones de mil 
pesetas (I.600 ptas.) de valor nominal ca
da úna,'numeradas correlativamente del 
1.001 al 2.100, ambos inclusive, que serán 
entregadas a los accionistas de la Compa
ñía mercantil «Ardemu, S.. A.» Por con
siguiente, se reforma el primer párrafo del 
artículo quinto de los Estatutos de la So
ciedad, que quedará redactado de la si- 
gúie'nte forma: Artículo 5.®: «El capital de 
la Sociedad es de dos millones cien mil 
pesetas, representado por dos mij cien ac
ciones al portador de mil pesetas de va
lor nominal cada una. Éstas acciones se
rán del número 1 al 2.100, ambos inclu
sive.»

2. ® Se acuerda por unanimidad de amr 
bas Juntas universales aprobar los balan
ces de fuéión respectivos, cerrados al día 
31.de enero de 1975.

Madrid, 15 de febrero de 1975.—El Pre
sidente del Consejo de Administración de 
«Inmobiliaria Suge, S. * A.».

Bilbao, 15 de febrero de 1975.—^Los Ad
ministradores de la Sociedad «Ardemu, 
Sociedad Anónima».—2.175-C. '

2.^^3-3-1975

LA PROTECTORA, S. A.
El Consejo de' Administración de esta 

Sóciedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, qúe se celebrará 
el domingo día 16 de marzo del año en 
curso, a las doce horas de la. mañana, 
en los locales de la Sociedad, Puente 
Miluce, s/n., para tratar del siguiente 
orden del día:

— Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1974.

.'— Nombramiento de nuevos Conseje
ros, por haber finalizado el plazo regla
mentario.

— Determinar el valor de las accioiles, 
para caso de fallecimiento de accionista 
durante el ejercicio de 1975.

— Nombramiento de censores de cuen
tas.

— Ruegos y preguntas.
^ Si por' falta de número no pudiera 
reunirse la Junta en primera convocato
ria, lo será en segunda, a la misma hora 
y en dicho local, él día 17 de marzo.

Pamplona, 24 de febrero de 1975.—El 
Presidente, del Consejo de Administra-' 
ción, Fermín Elizari.—704-D.

SOCIEDAD ANONIMA «NUEVO TEATRO 
DE BILBAO»

' La Junta.Directiva de esta Sociedad con- 
voea a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 3 
de abril próximo, a las trece, horas del 
día, en su domicilio social, para some-
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ter a su áprobación la Memoiía, balan
ce y distribución de beneficios y la ges- 

/ tión de la Junta, al igual que para re
solver y adoptar los acuerdos que sean 
pertinentes, con arreglo a la legislaeión 
vigente y a sus Estatutos'

Bilbao, 21 de febrero de 1975.—El Pre-. 
sidente; Eduardo de Echavarría.—El Se
cretario, Ignacio Arancibia.—685-D.

HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

Convocatoria a Junta general 
de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y la Ley de Socieda
des Anónimas, el Consejo de Administra
ción ha tomado el acuerdo de convocar 
a Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria de accionistas para celebrarlas,

^ en primera, convocatoria, el díh 21 de 
marzo de 1975, a las doce horas, en el 
Salón de actos del Instituto Nacionál de 
Previsión, Alfonso XI, número 1, o, en 
segunda, a la misma hora y lugar, el si
guiente día, 22, para deliberar y tomar 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

1. “ Aprobar la Memoria, el balance y 
la cuenta* de Pérdidas y Ganancias co
rrespondientes al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 1974.

2. ° Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejergicid,

3. ° Aprobar la propuesta de aplicación 
de beneficios en la forma que figura en 
la Memoria.

4. ° Aprobar la propuesta de nombra
miento de Consejero de don Enrique Llo- 
pis Guiloche y la reelección de los Con
sejeros ilustrísimo señor don Pablo Roig 
Giralt, don Juan María de Peñaranda y 
Algar y don José Luis Sever Ezcurra.

5. ° Designar accionistas censores > de 
cuentas, propietarios y suplentes, para 
el ejercicio 1975.

0.° Ratificación del acuerdo de la Jun
ta general de 23 de marzo de 1974, por 
el que se autorizó al Consejo de Admi
nistración de la Sociedad para ampliar el 
capital social y consiguientemente modi
ficar el artículo 5.° de los Estatutos so
ciales, en" la.. cuantía nebesaria para la 
conversión en acciones de las obligaciones 
emitidas con fecha 22 de julio de 1974.

7. ° Autorización al Ccmsejo de Admi
nistración para ampliar él capital eocffeil, 
en una o varias veces, dentro del plazo, 
y hasta el límite que fija el artículo 90 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas y correlativa modifi
cación del artículo /S.® de los Estatutos 
sociales, dejando previamente sin efecto, 
y en la parte no utilizada, la autoriza
ción vigente acordada por la Junta gene
ral de 23 de níarzo de 1974.

8. ° Facultar al Consejo de Administra
ción, con la amplitud necesaria para des
arrollar los acuerdos anteriores, o delegar 
svF ejecución.

9. ®' Aprobación del acta de la sesión, 
o designación^ d'e interventores a estos 
efectos.

Los documentos a que se refiere el pun
to primero del orden del día estarán a 
disposición de los señores accionistas en 
el domicilio social, calle de Castelló, nú
meros 128, Madrid, para que puedan ser 
examinados dentro de' los días que me
dian entre Ja convocatoria y la celebra
ción de la. Junta general, de acuerdo con 
el artículo 41 de los Estatutos sociales.

Pueden concurrir a esta Junta general 
todos, los accionistas que justifiquen su 
derecho, con arreglo a los Estatutos so
ciales, solicitando' las correspondientes 
tarjetas, al menos con cinco días de anti
cipación a la fecha de celebración. El de
recho de asistencia puede delegarse de 
acuerdo con los Estatutos y la Ley de 
Sociedades Anónimas. *

Si el número de tarjetas socilitadas no 
representaran capital suñciente para po
der celebrarse la Junta en primera con- 
vjocatoria y aprobar los acuerdos indica
dos en los números 8.® y 7° del orden 
deL día se avisará a los señores accionis
tas en los mismos diarios que se publique 
éste anuncio. >

Madrid, 28 de febrero de 1975.—El Con
sejo de Administración.—2.338-C.

FABRICACION DE AUTOMOVILES 
DIESEL, S. A.

(FADISA)

Junta general

El Consejo de Aduainistración, de con
formidad con lo dispuesto en el título III, 
capítulo primero,, de los Estatutos de esta 
Sociedad y demás disposiciones aplica
bles, ha acordado convocar a los señores 
accionistas a Junta general, que se cele
brará en el domicilio social, Avila, ca
rretera de Arévalo, sin número, el día
20 de marzo de 1975, a Jas doce y media 
de la mañana. En el supuesto de que no 
pudiera celebrarse válidamente el acto 
en primera convocatoria, por no alcan
zarse el quórUm de asistencia requerido 
por la Ley y los Estatutos, .se celebraría 
en segunda convocatoria al siguiente día,
21 de marzo, en el lugar y hora indica
dos para la primera.

El.objeto de la convocatoria es someter 
a la Junta 'el siguiente

Orden del día

1. Aprobación del balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria corres- 
pendiente al ejercicio de 1974.

2. Aprobación de la propuesta de dis
tribución de beneficios.

3. Aprobación de la gestión del Conse
jo. durante el mismo período.

4. Ratificación del nombramiento de un 
Consejero.

5. Renovación estatutaria del Consejo.
0. Acordar la fusión, con «Motor Ibéri

ca, S. A.», -y «Aeronáutica Industrial, 
Sociedad Anónima», mediante la abSor-. 
qióh dé «Fabricación de Au^móviles Die
sel, S. A.», y «Aeronáutm Industrial, 
Sociedad Anónima», por «Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima», procediendo aquéllas 
a su disolución sin liquidación. La efec
tividad de la operación se someterá a lá 
condición suspensiva de que se obtengan 
del Ministerio de-' Hacienda los beneficios 
fiscales establecidos para la concentración 
de Empresas, facultando al Consejo para 
acordar el fraccionamiento del reeiMolso 
de las acciones de los .socios que se sepa
ren de la Sociedad y para formalizar y 
llevar a buep. fin el proceso de fusión.

La fusión, para la que se solicitarán 
los beneficios fiscales reconocidos por las 
disposiciones vigentes para la concentra
ción de Empresas, estará sometida a la 
Ley 8-3/1968,' de 5 de diciembre, por lo que 
en su cumplimiento ^ se transcriben los 
párrafos 1, 2 y 3 de su artículo único:

«1. En los casos de fusión de Socieda
des acogidas al régimen de acción con
certada o en los que se declaren de apli
cación por el Ministerio de Hacienda 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci
dos por las disposiciones vigentes para 
la concentración de Empresas, solamente 
tendrán derecho a separarse de las So
ciedades Anóninias afectadas los accionis
tas disidentes . y los no asistentes a la 
Junta en que se acuerde la fusión. Este 
-derecho habrá de ejercitarse en el plazo 
de un rnes, a contar, desde la fecha de 
la última publicación deí acuerdo a que 
se refiere el artículo 134 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses, previsto en el artículo 145 de la

propia Ley se reducirá a un mes, conta
do también - desde la fecha ,del último 
anuncio-»

«2. Los accionistas que se separen de 
la Sociedad obtendrán el reembolso de 
sus acciones al precio de cotización me
dia del último año o, si las acciones no * 
tienen cotización oficial en Bolsa, al que 
resulte de la apreciación del patrimonio 
líquido, según balance del día anterior al 
acuerdo de la. Junta, aprobado por la 
misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derécho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo 70 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a fin 
de fijar el justo- precio según valoración 
real. La acción de impugnación no podrá 
suspender la ejecución del acuerdo.»

«3. Dentro del m.es siguiente a aquel 
éñ que pueda ejercitarse el derecho de 
separación, la Junta general o^ por su 
autorización expresa, el Consejo de Admi

nistración,. podrá, acordar el fracciona
miento del reembolso de las acciones de 
todos iós socios que se secaren en tres 
anualidades como máximo, de igual cuan
tía cada una, y^con abono del interés 
legal corresDondiente a ' las cantida^des 
pendientes de pago.

En la escritura de fusión o absorción 
correspondiente se hará constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso del dere
cho de separación, y el capital que cada 
uno acredite.»

7. ' Aprobar la adjudicación a los accio
nistas de «Fabricación de Automóviles 
Diesel, S. A.», de las acciones de «Motor 
Ibérica, S. A.», correspondientes al au
mento de capital que a tal efecto se rea- ^ 
lice, en la proporción de dos acciones de 
«Motor Ibérica, S. A.», por cada 1.000 
pesetas nominales desembolsadas de. ca
pital de «Fabricación de Automóviles Die
sel, S. A.», y a los accionistas de «Aero
náutica Industrial. S. A.», ^e cuatro ac
ciones de «Motor Ibérica, S. A.», por cada 
1.500 pesetas nominales desembolsadas de 
su capital. '

8. Nombramiento de censores de 
cuentas.

Podrán asistir a. la Junta todos los se
ñores accionistas qúe acrediten su condi
ción de tales con cinco días de anticipa
ción, por lo menos, a la fecha de la pri
mera convocatoria, ríiediante el denósito 
de sus acciones en cualquier entidad ban- 
cariá, y que soliciten de la Sociedad la 
tarjeta de asistencia. Los^ señores accio
nistas podrán conferir su representación^ 
de acuerdo con ló establecido en el artícu
lo 20 de los Estatutos de la Sociedad.

Avila; 28.de fébrero de. 1975.—El Conse
jo de Administración.—2.330-C. , ^'

COMPAÑIA METROPOLITANO 
DE MADRID, S. A.

Aviso a los señores tenedores de bonos 
hipotecarios

Serie A, emisión 29 de enero de 1960

Se comunica a los señores tenedores de 
los 125^500 bonos hipotecarios, serie A, emi
sión del 29 de enero de 1960, amortizados 
en el sorteo celebrado el día 29. del pa
sado mes de eiTero, que, según las condi
ciones de la emisión de los mencionados 
bonos, tienen derecho a optar, en el pla
zo de treinta días naturales, contados 
desde, la fecha de publicacfBn de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do»,.-entre el reembolso de los bonos en 
metálico, a lá par, libres de gastos, más 
una prima de amortizacicLn de 150 pese
tas netas, equivalente al í por 100 anual 
por cada año transcurrido desde lá emi
sión de los bonos, o por la conversión



de dichos bonos, computados bor su valor 
nominal, sin prima de amortización, por 
acciones de la Sociedad.

1. a El reembolso de los bonos amorti
zados se efectuará a la par, libre de gas
tos, es decir, a 1.000 pesetas por cada 
bono. Además percibirán el importe de 
150 pesetas-libres de impuestos por bono 
amortizado.

2. a Los bonos que se presenten a reem
bolso deberán contener, unidos a los mis
mos, los cupones números 31 y siguientes.

3. a De acuerdo con las condiciones de 
la emisión de los bonos, la suscripción 
de las acciones sé efectuará al tipo de 
147,181, es decir, a 735,905 pesetas por ac-, 
ción, siendo los gastos de Suscripción de 
las acciones por cuenta de la Sociedad.

4. a Podrán concurrir a la suscripción 
los tenedores de bonos hipotecarios, se
rie A, emisión 29 de enero de 1960, que 
hayan resultado amortizados en el sorteo 
celebrado’ el 29 de enero del corriente 
año, suscribiendo dos acciones por bono 
amortizado.

5. a El desembolso total del nominal y 
de la prima de emisión de cada dos ac
ciones suscritas se efectuará radiante lá 
entrega de un bono amortizado computa
do a la par, es decir, a 1.000 pesetas más 
la cantidad de 471,81 pesetas en metá-, 
licó.

6. a Las acciones de esta emisión ten
drán los mismos derechos que las anti
guas, con la única excepción de que res
pecto a su participación en los resultados 
económicos del eiercicio de 1975, perci
birán las once dozavas partes del divi
dendo que, con cargo al mismo, se acuer
de -distribuir. Este dividendo será percibi
do por los titulares de las acciones de 
esta emisión, al tiempo de distribuirse 
los correspondientes al ejercicio actual
mente en curso.

7. a Tanto la operación de reembolso 
como la de conversión deberán ejercitar
se, dentro del plazo fijado, en las Ofici
nas Centrales y Sucursales de los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito e Hispa
no Americano.

8. a Se entenderá que optan por el re
embolso en metálico de los titulos más 
la prima de .emisión, los tenedores de bo
nos amortizados que no ejerciten, en el 
plazo fijado para ello, el derecho de sus
cripción de acciones antes mencionado.

9. a La numeracion .de los bonos amorti
zados es 4a siguiente:

1.301 al 1.420 14.421 al 14.480
1.461 1.480 14.501 14.520
1.601 1.720 14.541 14.600

. 1.741 1.780 14.621 14.640
1.801 1.840 14.681 14.720
1.881 1.960 ¿ 24.681 24.700
1.981 ^ 2.000 24.721 24.760^
2.021 2.080 24.781 24.800
2.101 2.280 24.841 24.880
2.321 2.560 24.921 24.980
2.581’ 2.840 25.001 25.040

12.261 12.280 25.061 25.140
12.301 12.360 25.161 25.180
12.381 12.420 25.201 25.220
12.441 12.520 25.281 25.360
12.541 12.560 25-, 381 25.520
12.601 Í2.64Ó 25.541 25.560
12.681 12.760 25.581 25.600
12.781 12.800 25.621 25.760
12.821 12.'860 25.781 25.820
12.901 13.040 25.841 ■26.120
13.061 13.140 26.141 26.180
13.161 13.320 26.221 26.240
13.341 13.620 26.261 26.360
13.641 13.700 26.381 26.560
13.741 13.780 26.581 26.680
13.801 13.840 26.701 26.720
13.861 13.880 26.74.1 26.760
13.921 14.020 26.781 27.060
14.041 14.120 - 27.101 27.120
14.141 14.160. -27.141 27.180
14.201 14.240 27.201 27.220
14.261 14.340 . 27.241 27.280
14.361 14,380 31.761 31.780

31.841 al 31.980 43.461 al 43.480
32.041 32.100 43.501 43.560
32.121 32.140 43.581 43.600
32.161 32.240 43.641 * 43.860
32.261 32.280 43.881 43.900
32.341 32.360 43.921 43.940
32.401 32.420 ' 43.961 43.980
32.441 32.600 44.001 44.020
32.641 32.840 44.041 44.060
32.861 32.900 44.101 44.120
32.921 32.960 44.141 44.200
33.001 33.120 44.261 44.300
33.221 33.320 44:321 44.340
33.361 33.380 44.381 44.420
33.401 33.660 44.441 44.480
33.681 33.760 44.501 ^44.560
33.781 33.920 44.581' 44.840
33.941 33.960 44.861 44.900
33.981 34.020 ^4.921 44.960
34.041 34.060 44.981 45.140
34.081 34.160 * 45.161 45.280
34.221 34.480 45.341, 45.400
34.501 34.600 45.441 ' 45.480
34.621 34.660 45.501 45.540
34.701 34.740 45.561 45.000
34.781 v 34.900 45.641 45.680
34.961 34.980 45.721 45.740
35.001 35.020 45.761 45.780
35:061 35.080 45.801 45.880
35.101 35.140 45.921 45.940
35.161 35.180 45.981 46.Q20
35.221 35.280 46.041 46.080
35.321* 35.360 , 46.101 46.120
35.381 35.440 46.141 46.260
35.461 35.620 46.281 46.340
35.641 * 35.900 46.361 46.400'
35.941 35-.960 46.421 46.480
36.001 36.020 46.501 46.540
36.041 36.140 46.561 46.620
-36.161 36.240 46.641 • 46.700
36.261 * 36.300 46.721 46.860
36.321 36.380 46.881 46.9^0
36.421 36 460 , 46.941 47.080
30». 501 36.600 47.101 47.120.
36.621 36.800 47.141 47.180
36.821 36.960 48.381 48.540
36.981 37.080 . 48.561 48.5éo

37.101 37.120 48.601 48.620
37.141 37.300 48.641 48.740
37.321 37.340 48.761 48.860
37.361 37.380 , 48.941 48.960
37:401 37.46o 48.981 49.000
37.521 37.580 .49.021 49.140
37.601 37.640 49.161 49.380
37.631 37.700 ^

Madrid, 1 de marzo de 1975.—El Conse
jo de Administración.—2.331-C.

SUMINISTROS MINEROS FELGUEROSO, 
SOCIEDAD ANONIMA

 Junta general extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de los Estatutos sociales y el 
artícluo 56 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria que se celebrará, 
.en primera convocatoria, el 14 de marzo 
de 1975, en sü domicilio social, a las doce 
horas, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. Modificación del número de'admi
nistradores. --

2. Renovación del Consejo de Adminis
tración.

3. Ruegos y preguntas.

Gijón, 21 de febrero' dé 1975.—El Se
cretario del Consejo de Administración,- 
Florentino Mateos.—645-4.

ELECTRICA DE CANGAS DEL NARCEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

S.e convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará, en 
primera Convocatoria, el día 20 de marzo, 
de 1&75, a las trece horas, y veinticuatro 
horas más tarde, en segunda convocato

ria y en su domicilio social en Cangas 
del Narcea (Oviedo), con arreglo al si
guiente orden del día:

1. ° Lectura v aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balánces correspondien
tes a los ejercicios 1972 y 1973.

3. ° Ratificación de los actos sociales.
4. ° Nombramiento de accionistas cen

sores efe cuentas.
5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Redacción y aprobación del acta de 

esta misma Junta.

Para la asistencia a la Junta, los seño
res accionistas han de cumplir los requi
sitos legales y estatutarios.'

Cangas del Narcea, 21 de febrero de 
1975—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.—2.345-G.

ATLANTIDA FINANCIERA E INMOBI
LIARIA, S. A.

A. F. I. S. A.

Juntas generales ordinaria  
y extraordinaria

El Consejo de Administración de la So
ciedad, ha acordado convocar para el día 
21 de marzo próximo* en primera convo
catoria, y en segunda, si procediese, el, 
siguiente día 22, Junta general ordinaria,f 
a las doce horas, y Junta general extraor
dinaria, a las trece horas, siendo para 
cada una de ellas' el siguiente. orden del 
día:

Junta general ordinaria

1. Ratificación, en su caso, del nom
bramiento de seis Consejeros.

2. Examen, y aprobación, en su casó, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados del ejercicio 1974 y aplicación 
de los resultados del mismo.

3. Examen y aprobación, en su caso,
de la gestión piel Consejo de Administra
ción. ,

4. Nombramiento de nuevos Conseje
ros. Reelección de Consejeros.

5. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1975.

6. Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de esta Junta general.

Junta general extraordinaria

Orden del día

— Aumento del capital social.
— Prima de. eiñisión, eh su caso.
— Modificación del artículo 5.° de los Es

tatutos sociales y demás concordantes.
— Impresión y puesta en circulación de 

las acciones nuevas.
— Introducción en Bolsa de las acciones.
— Facultades para la ejecución y norma

lización de todos los acuerdos.
— Ruegos y preguntas.
— Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de ésta Junta.

Madrid, 1 de marzo de 1975.—El Con
sejo de Administración.—2.350-C.

METALES Y PRODUCTOS QUIMICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo establecido en 
los Estatutos de la Sociedad y de con
formidad con lo preceptuado por la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, esta Sociedad convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, en su 
domicilio social, calle de Boix y Morer, 
número 6, de Madrid, para el día 20 de 
marzo próximo, jueves, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y para el día 21 
del mismo mes, viernes, a la misma hora, 
en segunda, con el siguiente
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Orden del día
1° Lectura y aprobación, si .procedei 

de la Memoria, balance y cuentas co- 
.rrespondientes al ejercicio de 1974 y de 
la gestión del Consejo de Administración.

2. ° Designación de censores de cuen
tas.

3. *" Ruegos y preguntas.
4. ® Redacción, lectura y aprobación del

acta -de la sesión a celebrar. - •
W'

Madrid, 26 de febrero de 1975.—El Con-' 
se jo de Administración;—647-8.

INDUSTRIAS MUERZA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
dé accionistas, que tendrá lugar el día 18 
dé marzo de-1975, a las nueve de-la ma
ñana, en primera convocatoria, y al si
guiente, a la misma hora, en segunda, en 
su domicilio social, Mayor, 37, San Adrián 
(Navarra), para tratar del siguiente

Orden del día

1° Lectura, examen y aprobación, en 
s\^. caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 1974.-

2° Propuesta de aplicación de resulta
dos, .

3.® Renovación estatutaria de Con;seje- 
ros.

4° Nombramiento de Censores de cuen
tas para él ejercicio 1975.

5.® Ruegos y preguntas.

Durante los quince días anteriores a la, 
•reunión de la Junta estarán a disposi
ción de los señores accionistas la Memo- 
riá', balance y cuentas del ejercicio y el 
informe de. los accionistas Censores.

San Adrián, 27 de febrero de 1975.-^Er 
Presidente, del Consejo de Administración. 
2,332-C.

SOLANO, S. A.

Fábrica de artículos de caucho

El , Consejó de Administración de «So
lano, S.. A.», convoca a los señores accio-^ 
nistas á la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el, domicilio social ^1 día 
18 de abril de 1975, a las die? de la ma
ñana, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente, en segunda, 
bajo- el siguiente

Orden del día
1. ® Lectura y aprobación del acta an

terior.
2, ® Examen y aprobación, en su caso, 

de la Merñoria dé gestión social, balan
ce, cuenta de Pérdidas y Ganancias, pro
puesta de resultados y distribución de be
neficios del • ejercicio 1974.

3. ® Determinación del valor de cotiza
ción de las acciones dé la Compañía para 
el ejercicio en curso, de conformidad al 
articule 22 de. los Estatutos.

4. ® Designaóión de accionistas Censores 
de cuentas y sus suplentes para- el ejer
cicio 1975.

5. ® Ruegos y preguntas.

Aoiz, 27 de febrero de 1975.—Por el. 
Consejo de Administración, el Presidente. 
743-D.

SINDICATO INDUSTRIAL 
DE EXPENDEDORES DE CARNES 

FRESCAS Y SALADAS DE MADRID, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID-7

Palos de la Frontera, 32

Se convocaba Junta general extraordi
naria de accionistas de la Entidad «Sin
dicato Industrial de Expendedores de Car
nes Frescas y-Saladas de Madrid,'S. A.», 
para celebrar en Madrid. y en primera 
convocatoria el día 20 de marzo de 1975, a 
las Veinte treinta horas, y, si fuera pre
ciso, para el ‘ siguiente día, a la misma 
hora y lugar, en segunda. convocatoria, 
en la sala principal B de la Casa Sindical, 
paseo del Prado, 18-20, con arregló al 
orden del día qué a continuación se ex
presar __

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
del- acta de la Junta general de accionis
tas anterior.

2. Designación para cubrir la vacante 
de Secretario del Consejo de Adminis
tración,.. interinamente cubierta por el 
mismo.

3. Modificación, si procede, del texto 
de los artículos 1, 3, 4, 5, 6,-7, 8,. 9, 10, 11, 
13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, '24, 25, 
27, 30, 37, 38, 39 y 40 y disposiciones, fina
les con el fin de actualizarlos en los vi
gentes Estatutos sociales.

Madrid, 27 de febrero de 1975.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Barcenilla.—2.326-C.

EUROPEA DE MARCAS DE CALIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

El Administrador de la Compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
y Estatutos, ha acordado convocar Junta 
general de . accionistas para el día#20 de 
marzo próximo, a las trece horas, en pri
mera convocatoria, y para, el día 21 del 
mismo mes, a la misma hora, en segunda^ 
convoóatoria, que se celebrará en el do
micilio social, con arreglo al siguiente 
orden del día:'

I. Ratificar el acuerdo del Adihinistra- 
dor de la Sociedad autorizando Ja solici
tud de suspensión de pagos.

Palau de Plegamáns, 24 de febrero 
de 1975.—El Administrador, Miguel Cas- 
tellyí Golobart.—2.327-G.

ESPERANZA, S. A.

El Consejo de^ Administración de esta 
Sociedad, en reunión celebrada el 28 de 
febrero de 1975, acordó convocar Junta 
general, ordinaria de accionistas eri. los 
locales del domicilio social en San Ildé- 
fonso . (Segovia), el día 18 de marzo 
de 1975, a las doce horas, en primera 
convocatoria, o, si hubiera necesidad,' en 
segunda convocatoria, el día 20 de mar
zo de 1975, en el mismo Ipgar y hora, 
con el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, si procede, 
lie la Memoria^ balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios del ejercicio' social de 1 de enero 
al 31 de^ diciembre de 1974, así como de 
la gesti^ del Consejo de Administración 
durante el expresado ejercicio.

2. Reelección de Consejeros.
3. Designar accionistas Censores de' 

cuentas para el ejercicio 1975, fijando su 
retribución.

Igualmente, el Consejo de Administra
ción acordó convocar Junta . general ex
traordinaria de accionistas, a celebrar el 
día 18 de marzo de 1975, a las doce trein
ta horas, en el mismo Tugar que la an
terior, con .el siguiente

Orden del día
1. Fijación del valor del patrimonio ne- 

to o activo líquido según el balance ce
rrado al 31 de dióiembre de 1974 de las 
Sociedades «Vidrierías Españolas Vicasa, 
Sociedad Anónima», y «Esperanza, Socie
dad Anónima»,'y el tipo'de cambio dé las 
acciones de ambas Sociedades a efectos 
de la fusión por absorción de la segunda, 
por la primera, con arreglo a las bases 
convenidas en las Juntas generales ex
traordinarias dé ambas Sociedades cele-, 
bradas el día 2 de enern de 1975.

2. Reconsideración y modificación, en 
su caso, de las expresadas bases de. fu
sión,.

El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y la propuesta de distribución de 
beneficios, la Memoria y el informé de 
Censores de cuentas estarán a disposi
ción de los señores accionistas en el 
domicilio social quince días antés de la 
celebración de la Junta.

San Ildefonso, 28 de febrero de 1975.— 
«Esperanza,. S.^ A.», P. P., Francisco Boal 
Gómez.—2.329-C.


